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I.  GENERALIDADES

Artículo 01.
La ejecución del trabajo de tesis es administrado por la Comisión de Doctorado designado por la Escuela de Post Grado e integrado por doctores de la UNS o de otras instituciones.

Artículo 02.
La tesis de doctorado es un trabajo de investigación que contiene contribuciones originales al conocimiento en un campo determinado. La temática de la tesis está orientada a la solución de problemas de interés local, regional, nacional o universal.

Artículo 03.
En los estudios de doctorado la ejecución del trabajo de tesis se lleva a cabo durante los cinco ciclos del programa, con las denominaciones: Seminario de Investigación I, II, III, IV y V. La distribución de créditos se presenta en la siguiente Tabla.

	Ciclo
	Experiencia Curricular
	Créditos
	Número de horas

	I
	Seminario de Investigación    I
	10
	10

	II
	Seminario de Investigación   II
	32
	32

	III
	Seminario de Investigación  III
	32
	32

	IV
	Seminario de Investigación  IV
	30
	30

	V
	Seminario de Investigación   V
	30
	30


II. DEL TESISTA

Son funciones y atribuciones del candidato a doctor:

Artículo 04.
Elegir el tema y asesor de  tesis y comunicar su decisión a la Escuela, adjuntando carta de aceptación del asesor.

Artículo 05.
Solicitar oportunamente, su decisión de cambio de asesor, justificando los motivos de su decisión.

Artículo 06.
Solicitar al Director de la Escuela de Postgrado la revisión de su proyecto de tesis y nombramiento de jurado.

Artículo 07.
Sustentar en acto público su proyecto de tesis.

Artículo 08.
Aprobado el proyecto de tesis, el tesista presenta  tres ejemplares impresos y en diskette o CD.

Artículo 09.
Presentar su cronograma de actividades de investigación a ejecutar en cada ciclo de estudios, avalado por su asesor.

Artículo 10.
Presentar  dos informes de avances de su trabajo de tesis por ciclo, avalado por su asesor.

Artículo 11.
Aprobado el proyecto de tesis, en la etapa de ejecución el tesista  puede realizar cambios menores en el plan de investigación, en coordinación con su asesor.

Artículo 12.
Solicitar al Director de la Escuela de Postgrado la revisión de la tesis.

Artículo 13.
Solicitar al Director de la Escuela de Postgrado fecha y hora de sustentación pública de su tesis ante un jurado.

III.   DEL ASESOR

Artículo 14.
El asesor de tesis ostenta el grado académico de Doctor.

Artículo 15.
Para ser asesor de tesis se requiere:

· Estar acreditado por la Escuela mediante su Currículum Vitae no documentado  con copia de su grado académico  autenticada por la Escuela.

· Acreditar producción científica durante los últimos cinco años.

Artículo 16.
Son obligaciones del asesor:

· Presentar la carta de compromiso de asesoramiento.

· Brindar asesoramiento permanente indicando la modalidad, el horario y lugar de asesoramiento.

· Programar reuniones de trabajo con sus tesistas.

· Comunicar oportunamente a la Escuela su decisión de no continuar con su asesoramiento indicando las motivaciones. 

· Evaluar al tesista, llenar y firmar actas de notas y entregarlas oportunamente. 

Artículo 17.
El asesor puede tener hasta cinco (05) tesistas por ciclo de estudios. 

IV. DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 18.
El trabajo de tesis se inicia con la elaboración del proyecto de acuerdo al Esquema de Proyecto de Tesis, que distribuye la Escuela de Post Grado. 
El Seminario de Investigación I consiste en la elaboración y sustentación del proyecto ante un jurado. El proyecto aprobado es presentado a la Escuela con la rúbrica del asesor en 3 ejemplares,  para su registro correspondiente.

Artículo 19.
El Seminario de Investigación  II comprende la revisión de la literatura actualizada, la formulación del problema de investigación, la formulación de la  hipótesis y la redacción de una monografía en el que se describa el “estado del arte” del tema de investigación. La actividad es calificada por el asesor.

Artículo 20.
El Seminario de Investigación  III  consiste en  la descripción de la metodología y el inicio de la colección de datos. La actividad es calificada por el asesor.

Artículo 21.
En el Seminario de Investigación  IV se continúa con la toma de datos hasta su culminación y se realizan los análisis preliminares. La actividad es calificada por el asesor.

Artículo 22.
En el Seminario de Investigación  V se culmina con el análisis e interpretación de datos y se redacta la tesis. La actividad es calificada por el asesor. El informe final de la tesis es sustentada ante un jurado.

V.    PRESENTACION DEL TRABAJO  DE TESIS

Artículo 23.
El informe del trabajo de tesis se elabora siguiendo estrechamente los lineamientos del Esquema para el Informe de Tesis,  que distribuye  la Escuela de Postgrado. 

Artículo 24.
El informe impreso del trabajo de tesis, avalado por el asesor, debe presentarse dentro del período de  24 meses después de haber culminado el quinto ciclo del plan de estudios.  La Comisión de doctorado podrá ampliar el plazo si el caso lo amerita, lo cual debe ser aprobado por el Consejo de Escuela de Postgrado.

Artículo 25.
El trabajo de tesis es presentado, en 5 ejemplares impresos,  en la Secretaría Académica de la Escuela de Postgrado a fin de ser distribuidos para su revisión entre los miembros del jurado y  autoridades competentes y para programar la sustentación del mismo, luego de su aprobación por el jurado.

Artículo 26.
Los miembros del jurado individualmente y en conjunto, evalúan el trabajo de tesis para luego emitir su informe en un plazo no mayor de 30 días calendarios.

Artículo 27.
Aprobado el informe impreso del trabajo de tesis por el jurado, el tesista presenta ocho (08) ejemplares del informe final de la tesis, en el que ha tomado en cuenta las observaciones y sugerencias del jurado, solicitando fecha y hora para la sustentación. 

Artículo 28.
Si el dictamen del jurado es descalificatorio, en un plazo no menor de seis (06) meses, el tesista puede corregir o completar la tesis o elaborar un nuevo proyecto. 

Artículo 29.
Ningún graduando tendrá más de dos oportunidades para sustentar su tesis.

VI.   DEL JURADO,  SUSTENTACION DE PROYECTO Y TRABAJO DE TESIS

Artículo 30.
El Jurado para la sustentación del proyecto de tesis está integrado por 3 miembros titulares y un accesitario con grado de doctor:

· Un docente del programa doctoral al que pertenece el tesista.

· Dos docentes del programa doctoral o de un programa a fin o doctores invitados de otras instituciones.

· Un docente del doctorado en calidad de accesitario.

Artículo 31.
El Presidente del Jurado del proyecto es el  integrante de mayor categoría y antigüedad en la docencia. 

Artículo 32.
En ausencia de uno de los miembros titulares del jurado, se incorpora al miembro accesitario.

Artículo 33.
La sustentación del proyecto se realiza en los ambientes de la Escuela de Postgrado. El jurado califica el proyecto y su sustentación de acuerdo a los puntajes establecidos por la Escuela.

Artículo 34.
El presidente del jurado entrega sus resultados a la Escuela el mismo día de la sustentación.

Artículo 35.
El proyecto aprobado con observación del jurado debe ser corregido por el tesista para continuar con el trámite correspondiente.

Artículo 36.
La conformación del jurado del trabajo de tesis se rige por lo establecido en los artículos 30, 31 y 32.

Artículo 37.
La sustentación de la tesis se realiza en acto público según el cronograma elaborado por la Escuela de Postgrado.

Artículo 38.
El  jurado  aprueba  o desaprueba la tesis. La aprobación es por mayoría o por unanimidad.. Desaprobada la tesis, el tesista tiene un plazo no menor de seis (06) meses para sustentar nuevamente y por última vez la tesis.

VIII. ACREDITACIÓN DE LA TESIS

Artículo 39.
El trabajo de tesis  se acredita antes de la sustentación mediante:

· La presentación de avances de tesis en dos o más eventos académicos nacionales o internacionales.

· Una publicación en una revista científica nacional o internacional.

Artículo 40.
Los documentos que acreditan la tesis se adjuntan a la carpeta de graduación de doctorado.

IX. DISPOSICIÓN FINAL

Artículo 41.
Toda situación no contemplada en el presente reglamento es resuelta por el Consejo de Escuela de Postgrado.
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